
PROCESO No. 084-00-D-CACOM-1-GRUAL-2018


FORMATO  - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	FICHA TÉCNICA
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS EDIFICACIONES  BUNKER 11, BUNKER ESIMA, CANILES Y ARCHIVO CANCILLERIA DEL COMANDO AEREO DE COMBATE NO. 1


	
1. Clasificación del Servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios 

	CLASIFICACIÓN UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	
72102900
	Servicios de edificación, construcción de instalaciones y mantenimiento 
	Servicio de mantenimiento y reparaciones  de construcciones e instalaciones
	Servicio de mantenimiento y reparación de instalaciones
	




	2. Identificación Adicional Requerida 

· ANEXO TECNICO No. 1      CANTIDADES DE OBRA
· ANEXO TECNICO No. 2      ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS
· ANEXO TECNICO No. 3      ESPECIFICACIONES TECNICAS


	3. Unidad de Medida 

Las unidades de medida dependen de la actividad a realizar, se especifican en el cuadro de cantidades de obra, especificaciones técnicas y análisis de precios unitarios estas pueden ser:
· Global                                GL
· Metro lineal                        ML 
· Metro cuadrado                 M2
· Metro cubico                      M3
· Unidad                               UND

	
4. Calidad Mínima / Patrones de Desempeño Mínimos 

(i) Para desarrollar el objeto contractual el contratista debe suministrar lo siguiente 

Todos los materiales, herramientas y mano de obra necesarios para el mantenimiento de las instalaciones y ejecución de los diferentes ítems, estos deben ser nuevos y de primera calidad, cumpliendo con las especificaciones técnicas del proceso y cumplir las normas vigentes para el gremio de la construcción.
 (ii) Obligaciones del contratista: 

Grupo Técnico mínimo requerido

El oferente adjudicatario dentro de los 05 días siguientes  a la aprobación de las garantías exigidas debe presentar al Supervisor para su correspondiente verificación la hoja de vida, adjuntando matrícula profesional, certificación COPNIIA (Consejo Profesional Nacional de Ingeniería) y/o CPNAA (Concejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus profesiones Auxiliares) y certificaciones correspondientes del siguiente personal profesional:
	CANTIDAD
	FORMACIÓN
	AÑOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL MÍNIMA REQUERIDA (contados a partir de la fecha de grado)
	CARGO A EJERCER
	DEDICACIÓN MÍNIMA AL CONTRATO

	01
	Ingeniero Civil y/o Arquitecto

	(Mínimo 4 años contados a partir de la fecha expedición de la tarjeta profesional vigente hasta la fecha de cierre del presente proceso).
Deberá acreditar la experiencia específica como DIRECTOR DE OBRA Y/O RESIDENTE DE OBRA, Y/O DIRECTOR DE INTERVENTORIA DE OBRA, en construcción, mantenimiento, adecuación, remodelación y/o ampliación de edificaciones.
	RESIDENTE DE OBRA

	100%


El Oferente adjudicatario durante la etapa de perfeccionamiento del contrato y la firma del acta de inicio debe presentar al Supervisor para su correspondiente verificación las hojas de vida de personal relacionado anteriormente.
Cuando el profesional presentado por el contratista, exigido en el presente numeral no cumpla con los requisitos , éste debe proceder a presentar la hoja de vida de un profesional que cumpla con los requisitos solicitados, en un término máximo de cinco (05) días calendario contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación de no aprobación. La aprobación del personal profesional es requisito para la firma del Acta de Inicio del respectivo contrato.
EL MINISTERIO ejercerá el deber legal de verificar y solicitar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la información y soportes que considere necesarios para constatar la veracidad de la información allegada por el proponente.
(iii) Otras condiciones necesarias de acuerdo con la modalidad de selección y el objeto a contratar

El contratista debe prever todas las medidas de seguridad necesarias tanto para el personal de operarios comprometidos con la ejecución del contrato, como para los transeúntes del sector; deberá colocar elementos tales como: cintas de prevención, avisos de seguridad, etc. Cualquier accidente que esté comprometido con la ejecución del contrato será responsabilidad del Contratista.
El transporte del personal, materiales y/o equipos es responsabilidad el Contratista, además debe poseer de forma permanente 01 vehículo tipo camioneta para el transporte del personal y materiales de construcción dentro de las instalaciones del Comando Aéreo De Combate No.1 
El oferente adjudicatario debe tener en cuenta los siguientes decretos, planes y reglamentaciones:
· Plan de manejo ambiental de la Unidad.
· Plan de manejo integral de residuos sólidos.
· Resolución 1409 del 23 de julio de 2012 (Reglamento de seguridad para la protección contra caídas en trabajo en alturas)
· Manual de lineamientos de seguridad industrial y saneamiento ambiental para contratistas y proveedores al servicio de la Fuerza, en lo referente a salud ocupacional.

El personal operativo y administrativo que efectuará los trabajos de mantenimiento de las Instalaciones tendrá que someterse a un Estudio de Seguridad Personal, con el objeto de verificar sus antecedentes de carácter judicial y disciplinario, para lo cual debe además adjuntar la siguientes información por cada persona que laborara en la obra:
· 3 Fotos 3X4: una de perfil derecho, una de perfil izquierdo y una de frente.
· Fotocopia ampliada de la Cedula de ciudadanía al 120%.
· Fotocopia ampliada al 120% de la cedula militar. (Hombres)
· 03 referencias escritas con dirección, teléfono y firmadas por la persona que recomienda.
· 01 referencia laboral escrita con dirección, teléfono y firmadas por empresa donde haya laborado la persona.

El oferente adjudicatario debe presentar la documentación antes descrita para iniciar con los trámites de estudio de seguridad de personal, una vez se le haya adjudicado el Contrato, puesto que dicho estudio tarda aproximadamente 15 días calendario; siendo requisito importante para diligenciar el acta de inicio de la obra.
El Oferente adjudicatario debe presentar al Supervisor los análisis de precios unitarios y la programación de obra en Microsoft Project en medio magnético e impresa (02 copias), para la correspondiente verificación y autorización dentro de los 07 días calendario posterior a la fecha del acta de inicio.
El Oferente adjudicatario debe garantizar que  puede cubrir mínimo 02 frentes de trabajo al mismo tiempo  conforme a las obras contenidas en el anexo técnico. Así mismo se debe emplear personal capacitado y con experiencia en construcción.
Deberá responder oportunamente por toda clase de demandas, reclamos o procesos que interponga el personal a su cargo o el de los sub – contratistas y mantener indemne al CACOM-1 en este evento.
El contratista deberá entregar todos los materiales que se suministre para el cambio de alguna pieza dentro de las actividades del contrato, con las normas mínimas y estar en excelentes condiciones, la supervisión estará en toda su potestad si el material no es el indicado el cual deberá ser cambiado o desmontado si es necesario.
El personal de la firma contratista, deberá contar con elementos de protección personal  idóneos para la prestación del servicio, uniformes con el logo de la empresa y numero de contrato la cual usaran en todo momento desde el ingreso hasta la salida de la unidad.
El servicio se realizará de 06:00 horas a 17:00 horas. El sábado de 08:00 horas hasta más 14:00 horas. No se permitirá efectuar labores en horas nocturnas. Si la obra lo amerita, se autorizara trabajar domingos y festivos en coordinación con el supervisor del contrato previa autorización al ordenador del gasto.
Deberá establecer y ejecutar en forma permanente el programa de salud ocupacional, según lo establecido en las normas vigentes (el contratista es el responsable de los riesgos originados en su ambiente de trabajo)
Deberá presentar al supervisor del contrato un cronograma de trabajo que permita establecer el orden y duración de cada una de las adecuaciones.
El contratista deberá entregar al supervisor informes semanales del avance de la, así como copia de las actas de comité de obra y copia de bitácora de obra.
El contratista deberá contar con la mano de obra,  herramientas, maquinaria y todo lo necesario para llevar a buen término cada trabajo a realizar.
El pago de los servicios públicos se hará de acuerdo a ORDEN PERMANENTE No. 006/2011-MD-CGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CACOM-1   del 26 de Octubre 2011 , cuyo procedimiento se escribe a continuación: 
Las firmas o señores contratistas que ejecuten contratos de obras civiles en las cuales hagan uso de servicios públicos tales como: agua potable y energía eléctrica, en desarrollo de las obras objeto del correspondiente contrato; se efectuara un cobro por concepto de servicios públicos de la siguiente manera:
a. El valor total que genere por concepto de consumo en servicios públicos deberá ser cancelado antes de ser recibidos a satisfacción las obras de los contratos.
b. Si dentro del contrato se discrimina el A.I.U (Régimen Común) se cobrara el 10% de la administración del contrato por concepto de energía eléctrica, siempre y cuando el contratista no asuma la instalación del respectivo contador.
c. Si dentro del contrato se discrimina el A.I.U (Régimen Común) se cobrara el 1% de la administración del contrato por concepto de agua potable, siempre y cuando el contratista no asuma la instalación del respectivo contador.
d. Si dentro del contrato no se discrimina el A.I.U se cobrara el 1.0% del costo directo del contrato por concepto de energía eléctrica.
e. Si dentro del contrato no se discrimina el A.I.U se cobrara el 0.5% del costo directo del contrato por concepto  de agua potable.
f. Si el contratista que en desarrollo de las obras objeto del contrato utilice energía eléctrica y/o agua potable, y este no asuma los costos relacionados en los numerales anteriores, deberá instalar a cuenta y costo propio un contador debidamente certificado y homologado, a fin de controlar su consumo para su posterior cobro.
g. El valor a cobrar por concepto  de energía eléctrica por medio de los contadores, se hará de acuerdo al valor del Kw/h cobrado por la empresa de Energía eléctrica, a la cual el CACOM-1 contrata sus servicios.
h. El valor a cobrar por concepto de agua potable por medio de contadores, se hará de acuerdo al valor de mercado cobrado por la empresa de servicios públicos del Municipio Puerto Salgar.
i. El dinero cancelado por concepto de servicios públicos deberá ser cancelado en la Tesorería del CACOM-1, para ser ingresado a la cuenta Fondos Internos.



NOTA: DECLARO QUE CONOZCO Y ACEPTO EL ANEXO TÉCNICO No. 1 CANTIDADES DE OBRA, ASÍ COMO EL ANEXO TÉCNICO No. 3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DESCRIPCIONES Y CALIDADES MÍNIMAS REQUERIDAS DEL ESTUDIO PREVIO, PUBLICADOS EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II, LOS CUALES HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ANEXO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.



Firma Representante Legal del Proponente 
Nombre: 
Documento Identidad:
Teléfono
Dirección 
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